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Resolución de Aprobación: 02364 12/03/2007 

Colegio Corazonista       

          Medellín  
 

 
Dane: 305001005567  

 
Colegio Corazonista de Medellín, establecimiento educativo con aprobación de estudios 
desde preescolar hasta educación media, según resolución No. 02364 del 12 de marzo del 
año 2007, con los ajustes correspondientes al Decreto 1075, artículo 2.3.3.1.8.1., aprobados 
por la Secretaría de Educación del Municipio de Medellín el 25 de mayo de 2017. Carácter 
Privado.  
 

CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, se matriculó en el grado que indica, según 
consta en el libro de registro de matrícula del Colegio. 
 

Año Lectivo 2024 

Estudiante   RESTREPO ZAPATA AGUSTÍN 

Documento de identidad  1035001414 

Grado 6º   

Nivel BÁSICA SECUNDARIA 

Código de Matrícula 12590 

Jornada   MAÑANA          

Calendario   A 

Valor Matrícula Anual $1.121.973(Un millón ciento veintiún mil novecientos 
setenta y tres pesos). 

Valor Pensión Mensual $1.009.776(Un millón nueve mil setecientos setenta y 
seis pesos) 

 
 
Se expide en Medellín, a siete días del mes de septiembre de 2024. 
  
  

 
 
  

Hno. Alberto García Serna     Yofaida Ospina   
C.Ext. 169378 de Bogotá     C.C. 43.832.913 de Itagüí 
Rector       Secretaria 
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